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CONSEJEROS DE LA COMISION.

PRESENTE:

Anteponiendo un cordial saludo, por. medio del presente el presidente de
la Comisión, Presidente Municipat de Jaicstotitlan C. JOSE ALVAREZ CAMpOS,
me dirijo a Ustedes, con fundamento en el Reglamento de la Comisión de
Planeación y Desarrollo Urbano del Murricipio de Jalostotiflan este Municipio:
CAPÍTULo v
De las Atribuclones del Sscrstarlo Técnlco del CoBe¡o.
Articulo 12. -Coresponde al Secretario Técnico det Consejei

l. Convocar a ses¡ones o¡d¡narias y etraord¡narias, por mandato del presidente del Consejo.

Se convoca a la 43o sesión ordinaria tle comisión, con verificativo el próximo
miércoles 28 de Junio del año 2023, en punto de las 8:00 am, en sala de
Cabildo dentro de Palacio Municipal.
Orden del día
1.- Lista de asistencia, declaración de qri::.um legal
2.- Lectura y aprobación del acta anterior
3.- Asuntos de la Dirección de Catasko Municipal.
a) Autorizac¡onesdesubd¡v¡siones

4.- Asuntos de la Dirección de Obra Púb!!ca. (Jefatura de Planeación).
b) Autor¡zación para el cambio de uso de suelo;

c) Autor¡zación para llevar a cabo acciones de urbanismo y canstrucc¡ón de Fraccionam¡entos;

d) Determinar soluc¡ones a problemas que tengan que ver con al¡neam¡entos, invas¡ones de prop¡edad, traslapes;

e) Generar proyectos que tengan que ver @n las mejrras en la acc¡ón dsl urbanismo del Ayuntamiento de
Jalostotitlan.

JALOSTOT¡TLAN, JALISCO;A Íj:!CHA DE SU PRESENTACTON.

Presidente ii . la Comisión
C. JOSE ALVAREZ CAMPOS

Pres¡dente Municipal de Jalostot¡tlan
C.C.P. SECRETARIO GENERAL DEL MUNICIÉIO DE JALOSTOTITLAN
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5.- Asuntos de Ia Dirección de Agua Poiable.
Oe las nuevas urban¡zaciones en relación a los construclo.es o desarrol¡adores en mater¡a de servicio de agua potable.

6.- Asuntos Generales. (Si los hubiera).
7.- Clausura de la sesión.

ATENTA!\'IENTE:
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43 Sesión de la Comisión de planeación y De
Urbano de! H. Ayuntamiento Constitucio

Jalostotifl án, Jalisco, 2021 _2024.

En Jalostotitlán, Jalisco siendo las Og horas con 03 minutos del día28d el a o2023 dos mil veintitrés, por lo que estando reunidos en el salónde los q eintegran la Comisión Técnica de planeación y Desarrollo Urbano de itlán
procede a celebrar esta sesión ordinaria, y acto continuo el serv¡dor pú encarga
de la Secretaria Técnica de este Ayunta miento procederá a tomar lista de asistencia
en su caso hacer la correspondiente decl arator¡a de quorum legal

Reglar€nto de la Comis¡ón técnica de planeación y desarrollo urbano.
CAPITULO II
De la lntegración del Consejo.
A1'!.ulo 4. - El Consejo Técnico de Planeación y Desarrollo Urbano del Gobierno Constituc¡onat
del Municipio de Jalostotit¡án, se ¡ntegrará de la sigu¡ente forma:

ORDEN DEL DIA
1.- Lista de asistencia y declaratoria de quorum.-

Acuerdo.- Este punto del orden del día se encuentra deb¡damente desahogado, toda vez
que al inicio de esta sesión se tomó l¡sta de as¡stencia y se hizo la declaratoria de quorum
legal con un total de 8 Consejeros
2.- con fundamento en el Reglamento de la comisión Técn¡ca de planeación y
Desarrollo urbano del Gobierno Constitucional del Municipio de Jalostotiflán
CAPiTULo I

De la Naturaleza y objetivos del consejo Técnico de planeac¡ón y Desarrollo urbano
del Gobierno Constitucional del Municipio de Jalostoti án.
Artículo 3. - El consejo Técnico de planeación y Desarrollo Urbano del Gob¡erno
constitucional del Municipio de Jalostot¡flán, es un órgano colegiado de carácter
permanente y eslá facultado para:

l. Estudiar, revisar y formular pet¡c¡ones que tengan que ver con la autorización
de.

utor¡zac¡ones de subdivisiones
utorizac¡ón para el cambio de uso de suelo;
utor¡zac¡ón para llevar a cabo acciones de urban¡smo y construcción de
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L EI Pres¡dente Municipal o su representante, presidente de la
Com¡sión de Obras Pública. que será el presidente del
Consejo.
C. JOSE ALVAREZ CAMPOS

ll. La Directora de Obras Públicas del Municipio. ARe.
SOLEDAD ROMO CERVANTES

lll. El Director del Catastro Municipat. LIC ALFREDO RAMIREZ
LOPEZ

lV. El Regidor Pres¡dente de la Comisión de Agua potable C.
ING. RAÍUIRO REYNOSO JIMENEZ,

V. La Sindica Municipat. LlC. LAURA HORTENSIA LOMELI
SANCHEZ

Vl. El Secretario ceneral del Ayuntamiento. LCp RAUL SOTO
RAMIREZ

Vll. El Jefe del Agua Potable Mun¡c¡pal o del Organismo
Operador que tenga función en el Municipio. ING
RICARDO PEREZ GONZALEZ

Vlll. El Jefe de Planeación lngen¡ero Arquitecto Juan Carlos
olinar Gutiérrez

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENfE

PRESNTE

raccionam ientos,

28 de Junio delAño 2023
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d) Determinar soruc¡ones a probremas que tengan que ver con ar¡neamientos, I. invasiones de propiedad, traslapes; 
rlvv vv, \r\J, , drr rtraf nrenros, 

I
ilfifffl,:,.:fr"jlt ilffi§*an 

sue ver con ras mejoras en ra acción der urbanismo der ú
il

Se anexa informe

ACUERDO.- lnformativo.

6- Asuntos Generales

a) En atención al a petición ciudadana, para solicitar el ca

superficie de 00-97-88.87 HAS. (CERO HECTAREAS, NO
AREAS, OCHENTA Y OCHO PUNTO OCHEN

CENTIAREAS), siendo el m¡smo, calificado como
RESERVA URBANA A CORTO PLAZO y se solic¡ta se determina un uso
de suelo HABITACIONAL 3 (H3).

En general, todo lo que tenga que ver con la regularización y acciónurbanistica der municioio v ra. apricación oer negtameniJ de obras púbricas,
Construcción y de la lmagén Urbana.

3.- En uso de ra voz er Director der catastro Municipar expone ros s¡guientes puntos:

No se presentó ninguna soricitud de subdivisión y/o Rerotiflcación, respecto de
Predios Rústicos y urbanos, razón por ra cuar, se da continuación . r, pi.r..t,
Sesión, pasando al punto siguiente

4.- En uso de la voz el D¡rector de Agua potabre expone ros siguientes puntos:

a) Sin asunto que tratar

5.- En uso de la voz er Director de obras pubricas expone ros siguientes puntos:

a) Se expone sobre ra posibre invasión en ra ubicación de cafle sabino esquina con
Malecón Río Jaros, sobre corector principar der municipio, donde se denota ra
construcción de mamposteo sobre el mismo.

Il

b) Se continua con las gestiones, llevadas a cabo en las oficinas gubern ntales
municipales y estatales, para conseguir los permisos y Licencias, rel tvo ala
Gasolinera que pretende realizar el C. SALVADOR RÁBAGO CORNEJ

c) EI se delega al Jefe del Área de planeación Urbana, para que contin v te
con los trabajos del PLAN DE DESARROLLO MUN|CIPAL, mismo d berá
conclu¡dos en su totalidad, a más tardar el 3.1 de agosto del año en o

I

bio d US
suelo, por el C. JATME GUTIERREZ MUñOZ, sobre el p tor urb no
ubicado en el punto denominado "CAñADA DE G EZ a

AYSI E
Y SIE

CENTIAREAS), s¡endo el mismo, catif¡cado como SO DE ARE
RESERVA URBANA A CORTO PLAZO y se solicita se determina un u
de suelo HABITACIONAL 3 (H3).

b) En atenc¡ón al a petición ciudadana, para sol¡c¡tar el cambio de uso de
suelo, por el C. GABRTEL GUTIERREZ MUñOZ, sobre et predro intra_
urbano ubicado en el punto denom¡nado "CAñAOA DE GOllllEZ", con una
superf¡c¡e de 00-94-36.73 HAS. (CERP HECTAREAS, NOVENTA y
CUATRO AREAS, TREINTA Y SEIS PUNTO SETENTA Y TRES

t,
-§
)
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Se anexa solicitud.

AcuERDo.- se AUToRIZA por unanimidad de los consejeros presentes, el cambio de
uso de suelo de Áreas de Reserva urbana a corto piaza, á' Habitacional 3 iH3)
Hab¡tacional unifamil¡ar. Oens¡dad llted¡a. Clave H3-U.
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!:!:t'^ accio.nes que impriquen.ra expansión der áreo urbano, paro er fraccionomiento deterrenos o conjuntos hobitacionores, paro to sutaiiisiin o ))rcetacian de ra tierro, para ercambio de usos der suero o en outorizociones d" irporri oÁ'oi"rtor, ras autoridades federores,estatoles o municipoles deberán osegurarse que no se ocupen auá, i, aii ,¡"i;,'r;;;;;:;tomen los medidas de prevención correspondientes.

Artículo 69' Es obrigación de ras outoridodes federales, estatores y municipales asegurorseque en las obros, occiones o i
normas sobre prevención o, ,,i'ri[i'"!,'i"l'^:::r;f:#:::irn o outoricen se cumitan tas

Generor de protecc¡ón c¡v¡r' isti ttecen. 
tmanos que esto Ley y lo Ley

o
q
0
ll

$
d) Se desahoga la Audiencia pública concedida a los HEREDEROS DEJORGE pEREz DE ALBA E TRENE CASTLLAS JÁrjáecUr, para darcontinuación, a lo visto y analizado, dentro de la nuo¡enc¡a conced¡da a losantes menc¡onados, retomando, el tema relat¡vo ál pofrono en el cual, seencuentra el ,,PARQUE ECO.LOG-ICO., mismo que'amiara una superfic¡egg.-9r137.t0 M2 (ocHo MtL cuArRocle¡¡ios- iÁeltrA y stErEPUNTO CINCUENTA METROS CUAORADOSI, ,rp".r¡"¡u que seencuentra dentro de la cuenta predial 2959 del Secior Rústico. lo ánterior,en virtud de que pasadas administracioñEs nunca h¡c¡fin las gest¡ones

pertinentes, para desprender dicha superficie de la cuenta madre._

Ene a ¡sma tesitura, el MUNtCtptO DE JALOSTOTTTLÁN acreditó tener la Posesión
Físi cífica, Pública, Continua y de Buena Fe, respecto del polígono que comprende
el AR UE ECOLÓGICO", cumpliendo con est

it¡va a su favor, de dicho inmueble,
OSE PEREZ DE ALBA Y ANTONIO

o, con las con las formal¡dades que

*h
bl la Ley; y obteniendo la prescripción posa

ud de a COMPRAVENTA reatizada al SR. J
en

PEREZ, gún consta en Contrato de Compraventa de fecha lg dieciocho de Julio del
año 2003 dos mil tres, suscrito por los antes mencionados, con el entonces pres¡dente
Municipal, ARQ. LUIS TARCISIO RAMIREZ GUTTERREZ, Admin¡strac¡ón púbtica 2001
2003. El cual, se agreg a al presente, para dar mayor veracidad a los acuerdos y puntos
analizados y resueltos, en la presente Sesión.-

N

U

fJ

-§.)

\
.\J
r-t

.O

n

v

e) Se desahoga la Audienc¡a Púbtica concedida at C. JAVIER ROMO ROMO,
por su propio derecho, y en su carácter de Albacea, de la Sucesión
lntestamentar¡a Acumulada, a bienes de FRANCISCO ROMO ROMO y
MA. ROSARIO ROMO ROMO, en relación a la situación que guarda el
polígono en el cual, se tiene un Desarrollo Urbanístico, en el punto
denominado "LOMA DE CAMARENA,,.

ndole saber al peticionario, de la ILEGALIDAD extstente, dentro del Acuerdo que
con la Adm¡n¡stración Pública 2018 - 2021 , al respecto de la entrega de las Áreas

Donación a favor del I\/unicipio, en virtud de que el mismo, no cuenta con un
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ACUERDo: Manifiestan las partes, haber egado a un ACUERDo sATlSFAcroRto,
para terminar con el conflicto que aquelaba ra áiferencia oe-lpErrñreEEstEoas iá que
se encuentra físicamente dentro del Fraccionamiento denominado "Ea sANTUARlo,,,
razón por la cual, se toma la determ¡nac¡ón con el CoNSENTIMIENTo EXpRESo de los
Herederos de PEDRo pEREz DE ALBA E lner¡@aar oe
baja de la cuenta pred¡al 2959 del sector Rústico, los metros relat¡vos al ,,pAReuE
ECOLOGICO", misma ampara una superficie de 9,574.32 M2 (NUEVE MIL QUINIENTOS
SETENTA Y CUATRO PUNTO CUARENTA y DOS METROS), que restando et polígono
de la Propiedad wlunicipal, dicha cuenta predial, quedará con una superficie oe t.t¡e.gz
M2 (ML CIENTO TREINTA Y SEIS PUNTO ocHENTA Y DoS METRoS cUADRADoSII

Turnando la oresente determinación al cabildo. para que Ia m¡sma. sea RATIFICADA: y
aqostando con esto, todo lo oue pueda ver entre las partes v ¡a Autoridad Municioáljn
Materia Administrativa, deiando a salvo derechos de terceros, oara que los haaan valer en
las vías v formas previstas v aplicables en la Leqislación Civil Local.-
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o fALOSTOTITLÁN
GOBIERNO MUNICIPAL
CONSTAUYENDO EL F{JTUPO
2C]21 2a21

Gon zá I ez Hermosillo 64
CP 47120 Ja lostot itlá n, Ja lisco
f 431 

'46 
45oo.

establecidos en ros pranes o progromos de Desorroro (Jrbono vigentes y apticables ala zona respectiva.

Artícuro 77' Sóro por orden 
.de 

r.a autoridod judiciar o odministrotiva competente, sellevorá a cabo la anotación de obstenció, aiÁi,r¡^i"i*s catastrales

Resolución, se eteva 
" "rl:99rí? de. EJECUTORTA, por to cuat, tendrá EFECTOINMEDIATO ra misma; y se procede a ¡evar a cabo su'cumplrmiento. euedando vigentela Obligación prev¡sta en los pánafos qr" 

"ni"""A"n. 
-- "*

7'- señores integrantes de ra dicha comisión, en virtud que ha sido agotado el orden derdía, se declara concluida la presente ses¡ón, a las lo Áoras con 4s minutos del día dehoy, firmando ros que en e a intervinieron, quisieion hacerro y ,nt"- 
"i 

pr""¡0""t"
Municipal que actúa en unión del servidor púotico encargado de la s".r"irri" rái.¡.á ür"autoriza y da fe, en cumprimiento a ro dispuesto en er Régramento de ra comisión Técnicade Planeación y Desarrollo Urbano.

Alvarez C,
C. JOSE ALVAREZ CAMPOS

Presidente Municipal de Jalostotiflán

C, I
Rc

Secretario Técnico

tRo YNOSO JIMENEZ. LIC. LAURA HORTENSIA LOMELI
u al SANCHEZ

Sindico MunicipalAgua Potable

C. LIC. ALFRE AMIREZ LOPEZ ARQ. SOLEDAD ROMO C ANTES
Director de Catastro Director de Obras l¡cas

C. ING. RICARDO PEREZ GONZALEZ
Jefe de Agua Potable

C El Jefe PI ación lngeniero
Arquitecto Juan Carlos Apolinar Gutiérrez

UL SOTO RAMIREZ
etario General del Municipio

!¡
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JALOSfONTLAN
JALISCO

AYTTÍYAIEX'O 2012 - 201 5

OMISIóN DE PTANEACIóN Y DESARROILO MUNICIPAL

COM§IÓN DE SUEDIVISIÓN DE PREDIOS

ACTA No. ól DEL 07 DE MARZO DEL 2014

En Jolo§lolitlón, Jolisco. se reunió lo comision permonenle poro los subd¡visiones. reloi¡ricociones y
froccionom¡enlos que nomb,ro er H. Ayunlomienro elecro poro el periodo 2or2-ml5
Se esenioron los u¡enles rol¡cltude3:

Acto se u;do se onol¡zo codo uno conclu en kl si nle:

Yseol oron los si ienfes oud¡encios:

tirmondo los que lnlarv en lo miimo.

P.I. JORG HERNANDEZ SANItLIAT,¡ UC. AMIREZ tOMEI.i
JFFE DE ¡MPUESfO PREDIAT Y CATASTRO slñDrco Et H. AYUNT \a

UC. ATFONSO DIAZ tOZAt{O
Si.RT IAR¡Ú D¡L H, AYIJNIAMIENlC

ING. ADAN JISAAC tóPEz REYNoso
IEFE DE PtANEAC|óN URBANA

z'-1

ING. A DI ANDA

t.C.P. RU BEN P roz4r{o
o^)frNtctP^L

NOMBRE PREDIO
I ,FRANCISCO ROMO ROMO ALIA VISTA S/N
2.-JAVTFR ROMO ROMO PRIV. TORIBIO ROMO S/N
3..GUILLERMO DAVALOS MARGUEZ tAS CAÑADAS

uarclcróx SUPTRTICIE CUENfA oESERVACtONES
I. PRIV. TORIBIO ROMO S/N I 3ó.00 Mrs 89 ¡8 Rco. NEGAOA. Que presente el

proyecto generol.
.AL]A VISTA S/N r 58.30 MTS 3875 Rco XEGfDf Oue re escrihlren

primero los herederos; yo que es
un lroccionomienlo y no se
pueden soguir olorgodo por

s
2.2.-SAN TGNACTO S/N 3875 Rcc }{EGADA. Gue se escrilu.ren

priñero los her€deros: yo que os
un koccionomiento y no se
pueden seguir otorgodo por
subd¡visioñes.

3.-LAS CANADAS Gl&97.50 Hs 5998 Rco ACEPIADA. Pogo Derechos

NOMBRE OBSERVACIóN
.GABRIEL ROMO MARTINEZ -QUE SE FIRME EI CONVENIO EN LOs

TERMINO§ ESTIPULADOS PARA PODER SEGUIR
CON LO PACIADO.

.DIA VECES PROMOTORA, S.A -5E AUTORIZA UNICAMENTE VIVIENDA
UN|FAM¡IIAR Y Et IIPO DE VIVIENDA EN
CON CONSIDERA IAC fIBLE
POR

ENCARGADO ClEN



CONTRATO DE PROMES,\ DE COI,{PRAVENTA

En ta ciudad de Jalostotitlán, Jatisco, a [os 18 -Dieciocho- días det mes de
Jutio del año 2003 -Dos mit tres-, ante los testigos que al finat suscriben,
comparecieron por una parte ANTONIO PEI€Z REYNOSO, por su propio derecho y
como albácea del 5R. JORGE PEREZ DE ALBA, cuyo nombramiento fr¡e dado

,-/ dentro de juicio intestamentario bajo numero de expediente número 8812001
que se ventila en Juzgado de Primera lnslancia de esta ciudad y a qufen en to
sucesivo se [e denominará *EL VENDEDOR" y por otra parte EL l,lUNlClPlO DE

JALOSIOITLÁN, JALISCO, representado en éste acto por los señores; Arq. Luis

@

§

§
\- '.1

Tarcicio Ramírez Gutiérrez, Prof. José Luis Romo Moreno y L.C.P. Juan Antonio
Martínez Mercado en sul respectivos - caracteres de Presidente Municipat,
Secretario y SÍndico del Ayuntamiento y 'Tesorero t; a quien para tos

efectos del presente se tes deno ará *EiL COMPRADOR" q enes en [o sucesivo

dijeron que tienen celebrado un CO COMPRAVENTA, et

cual se sujeta a los siguientes:
'i'

ANTECEDENTES

--\---
:\-_

Diciembre det año 1982 -Mit novecient'

ll.- Que en razón det faltecimi riO JORGE PÉREZ DEento dé

{

acaecido et día 18 -Dieciocho- de Enero 2001 -Dos mi[ uno- su

se esposa lrene Casitlas Jáuregui Pro'noüó Jui o lntestamentarío a

bienes de su finado esPoso en derecho conjuntamente con sus 10 -Diez- hijos;

JESUS, BASILIO, CATALINA, ISIDRA, PEDRO, MAGDALENA, MA. GUADALUPE,

JORGE, GUILLERMINA Y ROSA MARÍA, todos de aPe ltidos PÉREZ CASILLAS quienes

redio rustico denominado "ELcedieron sus derechos hereditaríos
SANTUARIO'en faror del C. ANTONI

respecto
OPÉ EZ REYNOSO.

det p

Jalisco.

lv.- Manifiestan los contratantes que por existir acuerd9 en efectuar el

síguiente contrato o. .orpálfni"l ioá"tiJ"¿'"' et ob¡eto y demás detatles de ta

opeEtción se sujetan a [as siguientes:

CLAUSULAS

lll.- Que por acuerdo unánime de los herederos de JORGE PÉREZ DE ALBA'

¿e recÁi ri -ói""- ¿u r.táro del año 2003 -Dos mit tres' se deígna como

ALBACEA DEFlNlTlvo ar c''lNroÑro P|:REZ REYNOSO, única y exctusivamente

para efecto de tos derecfroa q," f"t corresponden en retación at predio rustico

denominado .EL SANTUAtlo"';; i; ¡uitsáiécion det Municipio de Jatostotittán,

PRlflEItA.' Que EL VENDEDOR vende a nombre propio y como atbacea dei

cuius JORGE PEREZ DE ALBA, tibre de todo gravamen iin timitación Ce dominio ':i

at corriente det paso dd ñuá;á P;á,ut,=Ál- col{PRADoR 9'1,eI {?9:t"^3*
fracciones de un predio rusi'iáo ut¡caao en et punto denominado "EL SANTUAR¡O"

en et municipio de Jatostotittán, Jalisco, la primera con una extensión superficial
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de 205.00 M2 -Doscientos cinco metros cuadrados con las siguientes medidas y
colindancias:

AL NORTE: En 19.50.00 metros con Propiedad Municipal.
AL ORIENTE: En 21.08 metros con Calte Rosa Amaritta.
AL SURPONIENTE: En 27.90 metros con Arroyo La Difunta Lina.

SEGUNDA.- Et precio de ta oPeración totat del inmuebte materia del

presente contñto se establece por los ahora contratantes es ta cantidad d

S3ó0,000.00 (Trescientos sesenta mil Pesos, OO/IO0 m.n.) imPorte que EL

COMPRADOR cubri ra en su totalidad a EL VEND EDOR en [a siguiente forma:

A). . La cantídad de Sfo0,00o'00 (GeI mil.pesos,Oo/foo m.n.) se paganí

et día 2ó -Veintiocho- de juLio det año 2003 -Dos mil tres-'

B). - La suma de S .00 (Doscientos sesenta miI pesos, fr)/100 m'n.)

cubriná en 5 -Cinco- des de 552,000.00 (Cincuenta y dos mit Pesos,

/100 m.n.) '28 -Veintiocho' de los meses de agosto,

septiembre, octubre, novi bre det año 2003 -Dos mil tres-'

TERCERA.- Que EL VEND romete, a dar [a Posesión et día de

cOIAPRADOR se comPromete a
Ia
realizar

del presente instrumento,
los gastos de ta escritura se firmaná at finiquitar

contrato.
a5 a que

tos pagos estiputados en [a Ctáusula seg a

CUARTA.- Et incumPtimiento de io cláusutas del Presente'

d motivo a que [a Parte inocente, exJa el cum ento o a su elección dé Por

rescindido e[ contrato, EL VENDEDOR'¿ El COIIP

votuntad cetebrar este contrato sin que rnedie erro
RADOR,
r, dolo o

manifiestan que es su

mata fe en e[ mismo.

@!E&.-Pan e[ caso de incumptimiento. det Dre§ente contrato' los

contntantes ," *."a.n-Iipáu*"nt" a tos tribunates de esta ' ciudad'

renunciando a cualquier oaroirltlq'" t'"nuura at manifestar sus generates'

SD«A. - Así mismo EL VENDEDOR manifiesta oue es su voluntad CEDER en

forma grdtuita et 100% i" i" *p"tficie aproximádamente 8'437'50 metros

cuadrados, AL COilpRADOilJúáü uJ:untó y co-lindante a tos terrenos objeto

det presente contntto d;';;;;;;t"u y.tos cuates esüín estiputados en la

Cláusuta primera ¿ur pr"r"-n'iu'.oniáto,' tas medidas y cotindancias son las

§guientes:

ALNORTE:EntresquiebresdeST'40nletrosconArrovoLaDifuntaLina'257'14
metros con Arrovo La Dif;;ii;;, tatte satuador^Naia y Propiedad particular'

en 79.87 metros con Pr.pü; M;üpui, y un.27'90 metros con la primera

facción de [a compraventa objeto del presente contrato'

AL SUR: En 8.70 In",ror.oilioptJáá municipat' en 6ó.5ó y 17.OO metros con [a

segunda fracción ¿. t" tátpileniá oulttá del oresente contrato' en tlnea

irresurar de 11.07, ur.ü"'í¿'1:,'l¿'iól-i}'ei ' ia'ss' v 86'31 metros con

propiedades Particutares-
Ál FoxlrNTE' En 13.43 metros con catlt:16 de septiembre'

J
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'\ff§ L. segunda con una extensión superficial. de 727.ñ m2 - Setecientos veintisiete

/-<\metros cuadndos' con las siguientes meclidas y colindancias:

L,\ \,'--i.t AL NORTE: En óó.56 y posteríor a un rluiebre en 17'@ metros con Arroyo La

'§ llj'Jiii,t'Jll *.00 metros con propiedad Municipal y posterior a un qúebre en

§ 19.75 metros at poñiente, 20.00 metros a[ sur con Propiedad Particular.
§ Ai'iróÑ¡EÑiEagn ls.il Áetros con Propiedad Particular y posterior a un quiebre

,..\ ; io.oo ir ñ"ñ". 5.i1 metros con catte privada lndependencia Nacionat.
L_. .-
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EL VENDEDOR manifiesta que [a donaciórr [a hace por su propio derecho y con el
consentimiento de su esposa ta SRA, JUl.lA GONáLEZ DE PEREZ siendo un 50%

como atbacea del Juicio lntestamentario a bienes de JoRGE PEREZ DE ALBA, más

sÉPTlMA. - En e[ c¿so de que alguien reclamara dentrg de ta superfi{g .qgt !íIYto
áá piopl"¿ua regatmentel-regiitraoo alguna superficie, será EL coMPRADoR

qui.in druru ta áponsabitiJiJ v-i"tor,Érá ta situación i'ld^i*:^:1Ti:lÍ?d"
tiodu .opon.ubitidai a EL VENDÉDoR, única y exctusivamente dentro det area

un 50% dando en su conj unto et 1OO% det bien que tienen en copropiedad, mismo
predio que comprende et área de se¡ridumbre del arroyo denominado "LA
DIFUNTA LINA" en vista de que se Pretende construir en beneflcio comunitario,
un Parque Ecológico. Es así mismo su obligaci ón de EL VENDEDOR hacer todos tos

mites procesates ante e[ Juzgado de Primera lnstancia det Décimo Noveno

rtido Judiciat para que se tteve cabo [.A CESIÓN a su cargo como ALBACEA de

[a sucesión intestamentaria a bienes de JORGE PEREZ DE ALBA Y a favor de EL

CO¡TPRADOR.

detimitada en e[ presente contrato.

Leído [o anterior, los contratantes manifestaron sus generales diciendo ser

mexicanos, mayores de edad, EL VENDEDOR, MAYOT de Edad' Casado con [a

Señora Jutia González de Pérez Comerciante, originario de ta comunidad de

Santa lsabet perteneciente éste Municipio de Ja lostotittán, Jalisco, con

domicilio en calle Pedro No. 93 de ésta ciudad, Y EL COI,iPRADOR,

conformidad con [o esta et añicuto 115 fracción ll de La Constitució

Potítica de los canos, e[ municiPio está investldo de

personatidad jurídica Para presente contrato y e[ Presidente

Municipat y tos demás funcion ran et Gobiemo Municipat cuentan

con las facultades Pañ represen disp los artícutos 47,o uesto en

60 v 63 de ta LeY det Gobi ón Púbtica MuniciPat det

e Jatisco; con domicitio en [a iermo§tto No. 64 de ésta

locatidad, ambos contratantes se manifes con su contenido Y

términos, ratificando que en su cetebración dolo, tesión ó mala

, ni ningún otro vicio que pudiera anularto Y fi r triplicado en [a fecha

t inicio se menciona.

"Et VENDEDOR"

C. ANIONI REZ R oso
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C. JULIA GON DEP REZ

ESPOSA OET VENDEDOR QUIEN MANITIESIA SU CONSENIIMIENIO

C.IRENE CA§II
ESPOSA DEI SR. JOR

DE PÉREZ
Énrz or ltglLAS

GEP

)
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ffi ..EL COMPRADOR"
ICIP¡O DE JALO§TOTITTÁN, J o

*.

ARQ. TUI§ T to REZ GUTI F. JOSÉ SR MORENO
¡coPR ID MUNICIPAL SECR Rro Y sf

L.C.P. JUAN ANTONI Ir.t ARTíNEZ MERCADO
IESORERO MUNICIPAT

LIC. ENRI C. ADRIANA U NEZ
T STIGO

NOTA: SE ANEXAN AL PRESENTE CO PIAS DE LOS CROQUIS
DE DOS FRACCIONES EN COMPRAVENTA Y COMO CESIÓN.

GO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO PRIVADO,DE CQMPRAVENTA QUE

cELEBRAN poR UNA pARTE EL c. ÁÑioÑto Éfnez REYNoso EN sU cARAcfER DE vENDEDOR Y PoR

oTRA EL MUNlCtptO DE JALOÍOÍ|TLAH, LlLtsco; EN su cARi(CTqR DE COAPRADQR;-?E-DoS

TUCCOX¡S y UNA FRAcctON Oónlór órL PREDIó DENOMINADO "EL SANTUARI9" UB,CADO aL

NORE5TE DE E5TA CIUDAD.
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DONACION 
MUNICIPAL
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REDIO URBANO"

^rea: 205.01 m'z

perimetro: 68.48 ml

CUADRO DE CONSTRUGCION

X:7 63842.1085 Y=2343 249.8910
x--763 86 1.3 902 Y :23 43252.803 4

X:763863.3 587 Y :2343231'8105

1

JALOSTOTIIL.AN. JAL
ERREZ

fEIAfiO: H. AYUiJTAI,

1 7 DE JULIO oE 20ü]
PERÍTT'' ING. JOSE DE JESUS

205.0f M2

.-r0F.2310209

USO DEL SUELO:
lOO % URBANO

ESCALA 1 :200

t

7

AREA:2O5,01 m2

FRACC, LA



ARROYO

17,00

!,\¡

e0.00 4Qto)-o

LOTE I\¡o
6r

§6I
!
ol AREA! Z27.OO lfrzC.ASA H,AAITACION

§)oó

56,00
DONACION MUNICIPAL

'PREDIO URBANO', % ffi

area: 727.00 mzpenmebo: 185.07 ml

GUADRO DE CONSTRUCCION
I
2
J
4
{
6

x:763776.?716
X=763??7.4403
X-76379?.4403
X:763800.0t4t
X-763856.0130
X=76379i.7310

Y=23432s4.4039
Y-2343248.7349
Y=2343248.7233
Y=2343229.1417
Y:2343229.4813
Y:23432s2.9693

FMCC. LA ASUNCON

¡Ar.

1 00
uso orl SUeLo,

l:400

á
o
2g
(_)

H. AYUti¡l
¡2r.00 tit2

17 DE JUUO OE 20@rv: ¡¡|G. JOSE OE JESUS

6

t

FRoF. 23r@§ uroAR
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